
 

La Internacional de Servicios Públicos (PSI) es una federación sindical mundial que representa a 20 millones de trabajadores y 
trabajadoras que prestan servicios públicos esenciales en 150 países. La PSI defiende los derechos humanos, promueve la justicia 
social y el acceso universal a servicios públicos de calidad. La PSI trabaja con el sistema de las Naciones Unidas y en colaboración 
con entidades de la sociedad civil, sindicatos y otras organizaciones. 

RESOLUCIÓN N° 32) TRAS LA 17ª COP: HACER CAMPAÑA A FAVOR DE 
EMPLEOS Y POLÍTICAS ECOLÓGICOS 

 
El 29o Congreso Mundial de la Internacional de Servicios Públicos (ISP), 

reunido en Durban del 27 al 30 de noviembre de 2012 
 

OBSERVA lo siguiente: 
 
a) Las conclusiones decepcionantes, pero en cierto modo predecibles, de la 17a COP respecto a acciones 

concretas y políticas vinculantes para los gobiernos. 

 
b) El reto permanente de encontrar una respuesta sostenible a la degradación medioambiental y la 

necesidad imperiosa de tratar la cuestión del desempleo. 

 
c) La importancia de mantener y reivindicar una dimensión orientada a los/las trabajadores/as y las 

personas en el discurso sobre el cambio climático. 

 
d) El papel especial que podrían desempeñar las estructuras gubernamentales locales y nacionales en el 

desarrollo, la aplicación y la supervisión de políticas ecológicas. 
 
Por lo tanto, RESUELVE: 
 
Establecer un Grupo de trabajo para la Campaña a favor de los Empleos Verdes que desarrollará a lo largo del 
año que viene una estrategia integral de campaña que complementará el Plan de Acción e incluirá:  
 
a) Estrategias que garanticen que todo acuerdo que se concluya en el ámbito internacional o nacional 

contenga como parte fundamental la creación de empleos satisfactorios y la protección de los/las 
trabajadores/as existentes en períodos de transición de una economía no ecológica a una economía 
ecológica. 

 
b) La cobertura de puestos vacantes y un aumento de los empleos de calidad en el sector público para 

abordar el desempleo a través de un aumento de la prestación de servicios y hacer frente a los retos 
ambientales.  

 
c) El desarrollo de una lista de verificación esencial que permitirá a las afiliadas dialogar con los gobiernos 

sobre cómo garantizar la aplicación de las conclusiones de la 17a CP, iniciar una campaña nacional y 
supervisar los retos y los progresos asociados.  

 
 
 
Véase todas las Resoluciones del Congreso así como el Programa de Acción y los Estatutos. 

http://www.world-psi.org/es/actas-del-29o-congreso-mundial-de-la-psi�
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